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ACTA DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DURANTE EL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Presidencia del C. Diputado Héctor García García. 
 
En la Sala de Juntas “DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”, siendo las 13:45  
horas del día lunes 5 de Diciembre del 2011, el Presidente Héctor García García 
solicita al Diputado Secretario Tomas Roberto Montoya Díaz y se sirva a tomar la lista 
de asistencia para verificar el quórum de Ley, contando con la presencia de los 
Diputados: 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(Presente) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(Presente) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(Presente) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (Presente) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (Presente) 

 
Una vez verificado el quórum de ley, en los términos previstos en el párrafo tercero del 
numeral 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, el 
Diputado Secretario de la Comisión procede a dar lectura al Orden del Día bajo el cual 
se sujetó la Reunión de trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo el siguiente: 

1.1.   Lista de asistencia. 
2.2.   Lectura del Orden del Día. 
3.3.   Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
4.4.   Revisión de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes. 7282/LXXII, 

7035/LXXII. 
5.5.   Asuntos Generales. 
6.6.   Clausura de la reunión. 

Intervención Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer: Solicita la posibilidad de retirar 
del orden del día el Exp. 7035/LXXII, en virtud de hacer observaciones y su análisis 
posterior. 
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Intervención Dip. Presidente: Sometemos a su consideración la posibilidad de dejar 
pendiente para su análisis el Exp. 7035/LXXII en virtud de la solicitud realizada por el 
Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer. 
 
Intervención Dip. Secretario: A consideración de los integrantes de esta comisión la 
propuesta hecha por el Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer, sírvanse a manifestarlo 
de la forma acostumbrada, siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
Para continuar con el trabajo de la Reunión, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración el Orden del Día antes planteado, los Diputados integrantes votan a 
favor por unanimidad. 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
Pasando al siguiente punto, que es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 
Acta de la Reunión anterior, el Diputado Presidente solicita a los integrantes de la 
Comisión tener a bien omitir su lectura y aprobar el documento, toda vez que fue 
circulada con más de veinticuatro horas de anticipación.  
 
Se pone a consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión 
anterior, siendo votada a favor por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 
 
 
Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
A continuación, se procede al punto relativo a la revisión del expediente legislativo 
número 7282/LXXII. 
Igualmente, considerando que fue circulado con el debido tiempo de anticipación, se 
omite la totalidad de su lectura para que únicamente se estudie el proemio y su 
resolutivo al tenor se somete a votación siendo aprobado por unanimidad de los 
Diputados Presentes  
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Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
Expediente 7282/LXXII 
 
HONORABLE ASAMBLEA 

 

 A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnado para su 
estudio y dictamen, el día 29 de noviembre de 2011, el expediente legislativo número 
7282/LXXII, mismo que contiene iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de 
Métodos Alternos para la Solución de Conflictos del Estado de Nuevo León, en materia 
de los modos alternativos de terminación del proceso, justicia restaurativa y acuerdos 
preparatorios, presentada por Lic. Rodrigo Medina de la Cruz Gobernador 
Constitucional del Estado, Lic. Javier Treviño Cantú Secretario General de Gobierno, 
Lic. Adrian Emilio de la Garza Santos Procurador General de Justicia, y Lic. Jaime 
Castañeda Bravo Secretario de Seguridad Pública del Estado.  

Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de 
la iniciativa ya citada y según lo establecido en el artículo 47 inciso a) del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, quienes integramos la Comisión de 
Dictamen Legislativo que sustenta el presente documento, consideramos ante este 
Pleno los siguientes: 
 

DECRETO 
 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 2º, fracciones I, V, IX, X, XI y XII; 3º, párrafo 
tercero; 5º fracción V; 9º; 10, fracción III y último párrafo; 28, fracciones VI y VII; 29, 31 
y 32 primer párrafo, y se adicionan los artículos 2º con una fracción XIII; 28 con las 
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fracciones VIII y IX; todos de la Ley de Métodos Alternos para la Solución de Conflictos 
del Estado del Nuevo León para quedar como sigue: 
 

Artículo 2º.- … 
 

I. Método Alterno: Trámite Convencional y Voluntario, que permite prevenir 
conflictos o en su caso, lograr soluciones a los mismos, sin necesidad de 
intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para elevar a cosa juzgada 
o en su caso a sentencia ejecutoriada el convenio adoptado por los 
participantes y para el cumplimiento forzoso del mismo.   
 
Las definiciones que en esta ley se hacen respecto a los métodos 
alternos, son enunciativas, mas no limitativas, debiendo en todo caso 
observarse las disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto que 
sea objeto de un método alterno a la justicia ordinaria. 

 
II a la IV. … 
 
V. Convenio del Método Alterno: Acto voluntario que pone fin al conflicto total 
o parcialmente y tiene respecto a los participantes la misma eficacia y 
autoridad que la cosa juzgada o, en su caso, que la sentencia ejecutoriada, 
previo su trámite ante el órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por 
esta  Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. En materia penal y de 
justicia para adolescentes, el convenio resultante podrá ser considerado 
como acuerdo reparatorio, debiendo al efecto observarse las 
condiciones y requisitos que para el mismo establece la legislación 
penal y de justicia para adolescentes.   
 
VI a la VIII. … 
 
IX. Mediación: Método Alterno no adversarial, a través del cual en un conflicto 
intervienen uno o varios Prestadores de Servicios de Métodos Alternos, 
con cualidades de independencia, neutralidad, imparcialidad, confidencialidad 
y capacidad, denominados mediadores, quienes sin tener facultad de 
decisión en las bases del acuerdo que se pudiera lograr, ni de emitir juicio o 
sentencia, facilitan la comunicación entre los participantes en conflicto, con el 
propósito de que tomen el control del mismo y arriben voluntariamente a una 
solución que le ponga fin total o parcialmente. 
 
X. Conciliación: Método alterno mediante el cual uno o más Prestadores de 
Servicios de Métodos Alternos denominados conciliadores, quienes 
pudieran contar con autoridad formal, intervienen facilitando la comunicación 
entre los participantes en el conflicto y proponiendo recomendaciones o 
sugerencias que las ayuden a lograr una solución que ponga fin al mismo, 
total o parcialmente.  
 
XI. Arbitraje: Método Alterno adversarial regulado por el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, mediante el cual uno o más Prestadores 
de Servicios de Métodos Alternos denominados árbitros, emiten un laudo 
obligatorio y definitivo para los participantes en conflicto, con objeto de 
finalizarlo. 
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XII. Amigable Composición: Método Alterno que consiste en que un Prestador 
de Servicios de Métodos Alternos denominado amigable componedor, sin 
la formalidad de un juicio o arbitraje, determine la solución a un conflicto, en 
equidad o en conciencia. 
 
XIII. Justicia Restaurativa: Encuentros voluntarios y flexibles entre las 
partes del conflicto en materia penal, directa o subrogadamente, y 
cuando resulta necesario, familiares, miembros de la comunidad e 
integrantes de instituciones públicas, privadas y sociales, con el fin de 
atender las necesidades de la víctima u ofendido, del inculpado y de la 
comunidad, orientadas a su reintegración social y a resolver 
colectivamente las consecuencias derivadas del delito, considerando en 
ello la reparación del daño, en los que intervendrán uno o varios 
prestadores de servicios de métodos alternos, denominados 
facilitadores. 
 
Para tales efectos se podrán realizar entre otros, procesos de 
mediación, conciliación o conferencias de justicia restaurativa, que 
obtengan un resultado restaurativo en los términos de la legislación 
penal.  

 
Artículo 3º.- … 
 
… 
 
Tratándose de conductas delictivas se estará a lo dispuesto en los Códigos Penal 
y Procesal Penal, así como en la Ley del Sistema Especial de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Nuevo León. No obstante, el pago de la reparación 
del daño, como consecuencia jurídica del delito, podrá sujetarse a los Métodos 
Alternos en cualquier etapa del procedimiento. Quienes intervengan como 
mediadores, facilitadores o conciliadores en esta materia, deberán contar 
con la certificación a que alude el capítulo II de esta Ley.  
… 
… 
… 
 
Artículo 5º.- … 
 

I a la IV. … 
 
V. Lo dispuesto en el Código Penal y Procesal Penal del Estado, con 
respecto a los asuntos del orden penal, así como en la Ley del Sistema 
Especial de Justicia para Adolescentes del Estado. 
 
VI a la VII. … 

 
Artículo 9º. Los prestadores de servicios de Métodos Alternos serán personas 
físicas y podrán ejercer esta función, bajo la modalidad respectiva, dentro del 
Centro Estatal, de Centros de Métodos Alternos, o desarrollar su actividad en 
forma independiente. 
 
Artículo 10. … 
 

I a la II. … 
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III. Cumplir con los programas de capacitación respecto del método alterno 
de que se trate, que reconozca el Centro Estatal; o bien, en el caso de 
personas experimentadas, deberán acreditar sus estudios y práctica en la 
materia; 
 
IV a la V. … 

 
Dicha certificación deberá ser refrendada cada tres años, previa revisión del 
cumplimiento de las obligaciones que señala esta Ley para los prestadores de 
servicios de Métodos Alternos. 
 
Artículo 28.  … 
 

I a la V. … 
 
VI. Por negativa de los participantes o de sus representantes para la 
suscripción del convenio que contenga la solución parcial o total del 
conflicto;  
 
VII.  Por convenio que establezca la solución total del conflicto; 
 
VIII. Por convenio que establezca la solución parcial del conflicto; o 
 
IX. Los demás que establezcan las disposiciones legales.  

 
Artículo 29. Cuando un método alterno hubiere concluido en los términos de 
la fracción VII del artículo anterior, no se admitirá recurso alguno y previa la 
observancia de las disposiciones aplicables, a instancia de parte se podrá elevar a 
cosa juzgada o sentencia ejecutoriada y en consecuencia proceder a su 
ejecución. Una vez cumplida la ejecución, y salvo los casos en que haya 
obligaciones de tracto sucesivo, el Juez o el Magistrado del Tribunal que 
corresponda,  ordenará el archivo del asunto como totalmente concluido. 
 
Respecto a la fracción VIII y en relación con la parte del conflicto en que sí se 
hubiere logrado un convenio, se procederá en los términos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Tratándose de derechos sobre los cuales no se hubiere llegado a 
un Convenio, quedarán a salvo a fin de obtener una solución a través de algún 
otro Método Alterno o por la vía jurisdiccional. 
 
Artículo 31. El Convenio del Método Alterno, en el supuesto de que el mecanismo 
alterno para la solución del conflicto haya tenido lugar en el desarrollo de un 
procedimiento jurisdiccional, deberá ser presentado ante la autoridad jurisdiccional 
que conozca sobre dicho procedimiento, para el efecto de que si no contraviene lo 
dispuesto por el artículo tercero de la presente Ley, sea reconocido y se le den 
efectos de cosa juzgada o, en su caso, de sentencia ejecutoriada, en los términos 
del Código Civil, del Código de Procedimientos Civiles, Código Procesal Penal y 
Ley de Justicia  Administrativa, todos ellos del Estado de Nuevo León. 
 
Artículo 32. El Convenio del Método Alterno obtenido, cuando el mecanismo  
para la solución del conflicto se haya tramitado antes del inicio de cualquier 
procedimiento jurisdiccional, satisfaciéndose los requisitos de esta ley, podrá ser 
ratificado ante el Director del Centro Estatal, la autoridad competente de la 
Procuraduría General de Justicia, el Instituto de la Defensoría Pública o el 
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Notario Público que los participantes de común acuerdo designen, quienes 
extenderán la certificación correspondiente. En caso de no existir alguno de los 
anteriores, se hará ante el síndico del lugar. Tratándose de ratificaciones 
ante el Centro Estatal, Procuraduría General de Justicia o el Instituto de la 
Defensoría Pública, el convenio del método alterno respectivo deberá haber 
sido tramitado ante un prestador de servicios certificado en términos del 
artículo 10 de esta Ley. 
 
… 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten 
 
Intervención Dip. Héctor Gutiérrez de la Garza: Propone que antes de pasar el 
dictamen a pleno, ver la posibilidad de analizarlo como reserva , como un estudio 
técnico, para no cometer errores y analizarlo con mas calma, en caso de que exista 
algún termino que haya que cambiar.  
 
Intervención Dip. Presidente: Solicita a consideración de la comisión la propuesta 
realizada por el Dip. Héctor Gutiérrez, para antes de pasar a pleno, puedan hacer una 
reserva conjunta si existe algún término que haya que cambiar. Siendo aprobada por 
unanimidad. 
 
Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 
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Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 7282/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
 
Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
No habiendo otro asunto a tratar, el Diputado Presidente Héctor García García da por 
concluida la Reunión de Trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo las 14:15 horas del día 5 de Diciembre del 2011. 
 
 
Se levanta la presente Acta en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León.  
 

 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. TOMAS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 
 
 
 
 

SECRETARIO 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 
COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA 
MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


